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-DIRECCIÓN NACIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA INSTITUCIONAL NOVEDADES EN LA NORMATIVA JURÍDICA
DEL 1 AL 31 DE AGOSTO DE 2017







Martes 1 de agosto



	

REFÓRMESE EL ACUERDO MINISTERIAL NO. 270, PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL NO. 935 DE 01 DE FEBRERO DE 2017. MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL.

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. 141 - MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL. Publicado en Registro Oficial N° 48 de martes 1 de agosto de 2017. Página 4

Artículo 1.- Sustituir el texto del artículo 3 por el siguiente: 

PERMISO PERSONA NATURAL PORTE DE ARMAS 

Se concederán permisos de porte de armas en base a las condiciones establecidas en el informe y resolución de aprobación que emita el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, pudiendo emitirse el permiso delimitado a una específica jurisdicción provincial y establecer además condiciones o medidas de seguridad para el control de la portabilidad del arma. 

PRIMERA VEZ Y RENOVACIÓN 

1. Factura de pago de servicio básico del último mes, o contrato de arrendamiento registrado ante autoridad competente, o impuesto predial del domicilio. 

2. Factura, o contrato de compra-venta para primera vez; y, permisos anteriores para renovación. 

3. Certificado Biométrico (AFIS y AVIS+F), emitido por la Policía Nacional, excepto para renovación. 

4. Pago por concepto de gastos administrativos ($ 20.00).

(…)

Ver Registro Oficial






Jueves 3 de agosto 



	

DECLÁRESE CONCLUIDO EL PROCESO DE TRANSFERENCIA DE BIENES INCAUTADOS Y COMISADOS EFECTUADO POR LA DIRECCIÓN NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES EN DEPÓSITO DEL CONSEP COMO UNIDAD ADMINISTRATIVA TEMPORAL DE LA SETED, AL SERVICIO DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO – INMOBILIAR. 

Expedido por: Resolución No. SETED-ST-2017-023 - SECRETARÍA TÉCNICA DE DROGAS. Publicado en  Registro Oficial N° 50 de jueves 3 de agosto de 2017. Página 35

Artículo 1.- Declarar concluido el proceso de transferencia de bienes incautados y comisados efectuado por la Dirección Nacional de Administración de Bienes en Depósito del CONSEP como unidad administrativa temporal de la SETED, al Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público - INMOBILIAR, en acatamiento a lo establecido en la Disposición Transitoria Séptima de la Ley Orgánica de Prevención Integral del Fenómeno Socio Económico de las Drogas y de Regulación y Control del Uso de Sustancias Catalogadas Sujetas a Fiscalización.

(…)

Ver Registro Oficial


	

EXPEDIR LA "NORMA PARA LA CAPACITACIÓN A SUJETOS OBLIGADOS A INFORMAR A LA UAFE Y UNIDADES COMPLEMENTARIAS ANTILAVADO EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO DE DELITOS."

Expedido por: Resolución No. UAFE-DG-VR-2017-0022 - DIRECTOR GENERAL UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO Y ECONÓMICO (UAFE). Publicado en  Registro Oficial N° 50 de jueves 3 de agosto de 2017. Página 37

Artículo 1.- La Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE) otorgará capacitación a los sujetos obligados y a la Unidades Complementarias Antilavado en materia de prevención de lavado de activos y financiamiento de delitos, en base a las necesidades detectadas y desagregadas por cada sector económico compuesto por los sujetos obligados a informar. 

Para el efecto, la UAFE expedirá el plan anual de capacitación en el que se recogerá la temática y se pondrá a disposición del público en general las necesidades de capacitación de cada sector económico conformado por los sujetos obligados a informar, con la finalidad de que oferten el desarrollo de dichas capacitaciones en coordinación con las directrices determinadas para el efecto por esta Unidad.

(…)

Ver Registro Oficial


	
RESPECTO DEL MOMENTO PROCESAL OPORTUNO PARA PEDIR LA INTERPRETACIÓN PREJUDICIAL CON LA VIGENCIA DEL CÓDIGO ORGÁNICO GENERAL DE PROCESOS. CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.     

Expedido por:   Resolución No. 14-2017 - CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. Registro Oficial N° 50 de jueves 3 de agosto de 2017. Página 40

ARTÍCULO ÚNICO.- Procedimiento de interpretación prejudicial.- En los procesos ordinarios contencioso administrativos dentro de los cuales el juzgador, en uso de sus facultades, considere que se deba aplicar una norma perteneciente al ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina, al finalizar la audiencia preliminar prevista en el artículo 294 del Código Orgánico General de Procesos resolverá elevar en consulta de forma inmediata, la interpretación prejudicial al Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, lo cual constará en la resolución respectiva. 

La interposición de la consulta según lo dispone el artículo 124 del Estatuto del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina suspenderá el proceso hasta obtener el pronunciamiento del Tribunal Andino de Justicia.

El término previsto para la realización de la audiencia de juicio establecido en el artículo 297 del Código Orgánico General de Procesos empezará a decurrir a partir del día siguiente de la recepción del pronunciamiento de interpretación prejudicial. En la audiencia de juicio, el juez al dictar sentencia está obligado a adoptar la interpretación del Tribunal Andino de Justicia, de acuerdo con el artículo 35 del Tratado de Creación del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, que tiene efecto vinculante.

(…)

Ver Registro Oficial




Viernes 4 de agosto



	
OTÓRGUESE AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO LA RENOVACIÓN DE ACREDITACIÓN COMO AUTORIDAD AMBIENTAL DE APLICACIÓN RESPONSABLE, Y; LA AUTORIZACIÓN DE UTILIZAR EL SELLO DEL SISTEMA ÚNICO DE MANEJO AMBIENTAL, SUMA. 

Expedido por: Resolución No. 168 - MINISTRO DEL AMBIENTE. Publicado en Registro Oficial N° 51 de viernes 4 de agosto de 2017. Página 6.


Artículo 1.- Otorgar al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Distrito Metropolitano de Quito la renovación de acreditación como Autoridad Ambiental de Aplicación responsable, y; la autorización de utilizar el sello del Sistema Único de Manejo Ambiental, SUMA. 

Artículo 2.- En virtud de la acreditación otorgada, según lo establecido por la Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y el Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Distrito Metropolitano de Quito, en su calidad de Autoridad Ambiental de Aplicación responsable (AAAr), está facultado para llevar los procesos relacionados con la prevención, control y seguimiento de la contaminación ambiental, manejo de denuncias y sanciones en su circunscripción, con las limitaciones previstas en la normativa aplicable.

(…)
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REFORMAR PARCIALMENTE EL CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN No. 038-DIGERCIC-CGAJDNPyN-2016 DE 29 DE FEBRERO DE 2016, MEDIANTE LA CUAL QUE SE EXPIDIÓ LAS NORMAS REGULATORIAS PARA LA EXENCIÓN DEL PAGO DE LAS TARIFAS POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA LA DIGERCIC EN BENEFICIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

Expedido por: Resolución No. 0051-DIGERCIC-CGAJ-DNPyN-2017 - DIRECTOR GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. Publicado en Registro Oficial N° 51 de viernes 4 de agosto de 2017. Página 39

Artículo 1.- En todo lo que refiera al porcentaje de 40%, Sustitúyase por el de 30%; consecuentemente, los artículos 1 y 2 de la Resolución No. 038-DIGERCIC-CGAJ-DNPyN- 2016 permanecerán vigentes de la siguiente manera: 

"Artículo 1.- Exoneración de tarifas de la DIGERCIC- Las Personas con discapacidad están totalmente exentas del pago de tarifas por los servicios que presta la DIGERCIC; para este efecto entiéndase como persona con discapacidad aquella que posee un grado de discapacidad igual o superior al 30% conforme lo establecido en el artículo 1 del Reglamento a la Ley Orgánica de Discapacidades." 

"Artículo 2.- Justificación para la exoneración.- Para obtener el beneficio a la exención, el usuario presentará el carné del CONADIS, o se validará dicha condición con la consulta interna a la base de datos del Ministerio de Salud Pública; con cualquiera de estos mecanismos se constatará el grado de discapacidad que deberá ser igual o superior al 30% para que proceda la exención, caso contrario si el porcentaje es menor se cobrará la totalidad de las tarifas predeterminadas.

(…)
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EXPEDIR EL INSTRUCTIVO GENERAL DE PASANTÍAS. MINISTRO DEL TRABAJO.

Expedido por: Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2017-0109 - MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en Registro Oficial N° 51 – Suplemento de viernes 4 de agosto de 2017. Página 2

CAPÍTULO I 
DEL OBJETO, ÁMBITO, DEFINICIÓN

Art. 1.- Objeto.- El presente Acuerdo tiene por objeto unificar la normativa que regula las pasantías, emitidas por el Ministerio del Trabajo. 

Art. 2.- Ámbito.- El presente Acuerdo es de aplicación obligatoria para las instituciones del sector público y privado. 

Art. 3.- Definiciones.- Para los efectos de este Acuerdo, se considera: 

a) Pasantías: Son prácticas pre profesionales de aprendizaje orientadas a la aplicación de conocimientos y al desarrollo de destrezas y habilidades específicas, que un estudiante debe adquirir para un adecuado desempeño en su futura profesión. Estas prácticas deberán ser de investigación-acción y se realizarán en el entorno institucional, empresarial o comunitario, público o privado, adecuado para el fortalecimiento del aprendizaje. 

b) Pasante: Es la o el estudiante regular de una Institución de Educación Superior, que asiste regularmente a clases o haya culminado la malla curricular sin obtener el título hasta un máximo de 18 meses, que en virtud de la suscripción de un convenio de pasantía, se compromete a la realización de la misma en una institución pública o privada.

(…)

Ver Registro Oficial





Martes 8 de agosto



	
REFÓRMESE EL REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DE PREVENCIÓN INTEGRAL DEL FENÓMENO SOCIO ECONÓMICO DE LAS DROGAS Y DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL USO DE SUSTANCIAS CATALOGADAS SUJETAS A FISCALIZACIÓN.
 

Expedido por: Decreto Ejecutivo No. 80 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en  Registro Oficial No. 53 - Suplemento de martes 8 de agosto de 2017.  Página 3

Artículo 1.- Refórmese el Reglamento General a la Ley Orgánica de Prevención Integral del Fenómeno Socio Económico de las Drogas y de Regulación y Control del Uso de Sustancias Catalogadas sujetas a Fiscalización que se expidió a través del Decreto Ejecutivo Nro. 951, promulgado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 717 de marzo 22 de 2016. Al final del artículo 48 agréguense los siguientes incisos:

"Podrá actuar en calidad de delegado del Presidente Constitucional de la República ante el Comité, uno de los Ministros señalados en las letras b), c), d), e), f), y g) del primer inciso del presente artículo, en cuyo caso su voto será dirimente. El Presidente de la República podrá ordenar la participación de otras Carteras de Estado e Instituciones de la Administración Pública Central e Institucional." 

(…)

Ver Registro Oficial


	
SUSTITÚYESE LA DENOMINACIÓN "SECRETARÍA TÉCNICA DE DROGAS" POR "SECRETARÍA TÉCNICA DE PREVENCIÓN INTEGRAL DE DROGAS. 

Expedido por: Decreto Ejecutivo N° 81 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Registro Oficial N° 53 - Suplemento de martes 8 de agosto de 2017. Página 4

Artículo 1.- Sustitúyase la denominación "Secretaría Técnica de Drogas" por "Secretaría Técnica de Prevención Integral de Drogas", conservándose sus atribuciones y competencias conforme a lo establecido en la Ley;

(…)
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RATIFÍQUESE EL CONTENIDO DE LA "ENMIENDA DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN FÍSICA DE LOS MATERIALES NUCLEARES".

Expedido por: Decreto Ejecutivo No. 96 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 53 - Suplemento de martes 8 de agosto de 2017. Página 15

Artículo Único.- Ratificar el contenido de la "Enmienda de la Convención sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares", aprobada en la ciudad de Viena, el 8 de julio del 2005.

(…)

Ver Registro Oficial



	
RATIFÍQUESE EL "ACUERDO DE PARÍS" BAJO LA CONVENCIÓN MARCO DE NACIONES UNIDAS SOBRE CAMBIO CLIMÁTICO.

Expedido por: Decreto Ejecutivo No. 98 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 53 - Suplemento de martes 8 de agosto de 2017. Página 18


Artículo 1.- Ratifíquese el "Acuerdo de París" bajo la Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático. 

Artículo 2.- Encárguese de la ejecución de este Decreto Ejecutivo a los Ministerios de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana y de Ambiente. 

Disposición Final.- Este Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de publicación en el Registro Oficial. 

Dado en el Palacio Nacional, en Quito a 27 de julio de 2017.

(…)

Ver Registro Oficial 


	
DERÓGUESE EL DECRETO EJECUTIVO NO. 9, SUSCRITO EL 24 DE MAYO DEL 2017, PUBLICADO EN EL SEGUNDO SUPLEMENTO DEL R. O. NO. 16, DE 16 DE JUNIO DEL 2017, RETIRÁNDOSE ASÍ TODAS LAS FUNCIONES ASIGNADAS AL VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

Expedido por: Decreto Ejecutivo N° 100 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en  Registro Oficial N° 53 - Suplemento de martes 8 de agosto de 2017.  Página 20

Artículo 1.- Deróguese el Decreto Ejecutivo No. 9, suscrito el 24 de mayo del 2017, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 16, de 16 de junio del 2017, retirándose así todas las funciones asignadas al Vicepresidente de la República. 

Artículo 2.- Deróguense la letra a) del artículo 10.5 y la letra a) del artículo 12 del Decreto Ejecutivo No. 34, suscrito el 14 de junio del 2017, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 23, de 27 de junio de 2017, retirándosele al Vicepresidente de la República de la integración y el encargo de la articulación del Consejo Sectorial de la Producción. 


Artículo 3.- Deróguese el numeral 1 del artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 50, suscrito el 22 de junio del 2017, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 27 de 23 de julio del 2017, retirándose al Vicepresidente de la República de la integración del Comité Ejecutivo del Consejo Consultivo Productivo y Tributario. 

Artículo 4.- Eliminase en el artículo 45 del Reglamento a la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado, expedido mediante Decreto Ejecutivo 1152, publicado en el Registro Oficial reformado por el artículo 8 del Decreto Ejecutivo No. 64, suscrito el 6 de julio del 2017, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 36, de 14 de julio del 2017, la expresión: "el Vicepresidente de la República, quien la presidirá". 

Artículo 5.- Elimínese el numeral 1 del artículo 2 del Decreto Ejecutivo número 1004 de 26 de abril del 2016, publicado en el Suplemento del Registro Oficial 760 de 23 de mayo de 2016, retirándose al Vicepresidente de la República de la integración y presidencia del Comité para la Reconstrucción y Reactivación Productiva y del Empleo en las zonas afectadas por el terremoto del 16 de abril del 2016. 

DISPOSICIÓN GENERAL.- Deróguense todas las normas de igual o menor jerarquía que contengan delegaciones al Vicepresidente de la República. 

DISPOSICIÓN FINAL: El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en Palacio Nacional, en San Francisco de Quito, el 3 de agosto del 2017.

(…)

Ver Registro Oficial





Jueves 10 de Agosto



	
APRUÉBESE EL CAMBIO DEL ESTATUTO SOCIAL. CORPORACIÓN FINANCIERA
NACIONAL BANCA PÚBLICA.

Expedido por: Resolución No. DIR-014-2017 - DIRECTORIO DE LA CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL BANCA PÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 55 de jueves 10 de agosto de 2017. Página 36


ARTÍCULO 1.- Aprobar los cambios al Estatuto Social de la Corporación Financiera Nacional B.R e incluir sus disposiciones en la Normativa vigente: 

ESTATUTO SOCIAL DE LA CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL B.R 

CAPÍTULO I 
NATURALEZA, DENOMINACIÓN, RÉGIMEN APLICABLE, DURACIÓN, DOMICILIO Y OBJETO SOCIAL 

Artículo 1.- Denominación, naturaleza y régimen aplicable.- La Corporación Financiera Nacional B.R es una persona jurídica de derecho público, que forma parte del Sector Financiero Público, con autonomía administrativa, financiera y presupuestaria, reorganizada mediante Decreto Ejecutivo No. 868, publicado en el segundo suplemento del R.O. No. 676 de 25 de enero de 2016. 

En el ejercicio de sus actividades y servicios financieros se regirá por las disposiciones del Código Orgánico Monetario y Financiero y por la ley, por las disposiciones del Decreto Ejecutivo No. 868, por las regulaciones que emita la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, por las resoluciones de los organismos de control, por las decisiones del Directorio, y demás normas societarias y financieras aplicables a las instituciones del sistema financiero, las contenidas en el presente estatuto social y en lo pertinente se aplicará la legislación que rige a las instituciones del sector público.

(…)
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EXPÍDESE EL REGLAMENTO A LA LEY ORGÁNICA DE MOVILIDAD HUMANA.

Expedido por: Decreto Ejecutivo No.111 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA.  Publicado en Registro Oficial N° 55 - Suplemento de jueves 10 de agosto de 2017. Página 1

TÍTULO I 
PERSONAS EN MOVILIDAD HUMANA 

CAPÍTULO I 
RECTORÍA 

Artículo 1.- Rectoría de la Movilidad Humana.- Le corresponde la rectoría de la movilidad humana al Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, quien ejecutará el cumplimiento de los preceptos establecidos en la Constitución de la República sobre la materia y ejercerá las competencias establecidas en la Ley Orgánica de Movilidad Humana, este Reglamento y demás normativa vigente. La Autoridad en materia de movilidad humana la ejercerá la persona que ostente el cargo de Viceministro de Movilidad Humana, bajo la política y lineamientos que establezca la máxima autoridad del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana.

(…)
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EXPEDIR LA PLANIFICACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL.

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. 008 - MINISTRO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL. Publicado en Registro Oficial - Edición Especial N° 57 de jueves 10 de agosto de 2017. Página 1


Artículo 1.- Expedir la Planificación de Servicios Públicos del que formará parte de la planificación sectorial, el cual busca asegurar que la localización de los servicios garantice el acceso, cobertura y equidad de la población.

Capítulo I: Del Modelo de Prestación de Servicios 

Artículo 2.- El modelo de prestación de servicios del Ministerio de Inclusión Económica y Social, tiene como base un enfoque basado en la atención a los grupos prioritarios y la población que se encuentra en situación de pobreza y vulnerabilidad, promoviendo el desarrollo y cuidado durante el ciclo de vida, la movilidad social ascendente y fortaleciendo a la economía popular y solidaria.

(…)
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Lunes 14 de agosto



	
EXPÍDESE EL INSTRUCTIVO SOBRE EL PROCEDIMIENTO PARA LA ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS FORMALES. MINISTERIO DEL TRABAJO.

Expedido por: Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2017-0102 - MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en  Registro Oficial N° 56 de lunes 14 de agosto de 2017. Página 2

Art. 1.- Objeto.- El presente Instructivo regula el procedimiento para la absolución de las consultas que por escrito y con carácter formal presenten las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, privadas, y aquellas señaladas en el artículo 3 de la Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP), ante el Ministerio del Trabajo. 

Art. 2.- Materia de consulta.- Las consultas formales deberán referirse exclusivamente al régimen jurídico aplicable al Código del Trabajo, de la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP), su Reglamento General, Acuerdos Ministeriales expedidos por esta Cartera de Estado y demás normativa del trabajo.

(…)
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Martes 15 de agosto



	
MODIFÍQUESE LA NORMA TÉCNICA DE PRESUPUESTO MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS.

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. 032 - MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS. Publicado en Registro Oficial N° 57 de martes 15 de agosto de 2017. Página 6

Art. 1.- Realizar las siguientes modificaciones a la Norma Técnica de Presupuesto expedida con Acuerdo Ministerial No. 0447, convalidado con Acuerdo Ministerial No. 0347. 

a) Incorpórese a continuación del último inciso del número 2.4.2.3 PROGRAMACIÓN FINANCIERA DEL GASTO los siguientes incisos:

(…)
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INCORPÓRESE AL VIGENTE CLASIFICADOR PRESUPUESTARIO DE INGRESOS Y GASTOS DEL SECTOR PÚBLICO VARIOS ÍTEMS PRESUPUESTARIOS.

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. 0066 - MINISTRO DE FINANZAS. Publicado en Registro Oficial N° 57 de martes 15 de agosto de 2017. Página 12

Acuerda: Artículo 1.- Incorporar al vigente Clasificador Presupuestario de Ingresos y Gastos del Sector Público los siguientes ítems presupuestarios:

(…)
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Miércoles 16 de agosto



	
EXPÍDENSE LOS LINEAMIENTOS PARA OPTIMIZAR LOS PROCESOS DE CIERRE Y BAJA DE ESTUDIOS DE PRE-INVERSIÓN, ASÍ COMO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA.

Expedido por: Acuerdo No.SNPD-025-2017 - SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO. Publicado en Registro Oficial N° 58 - Segundo Suplemento de miércoles 16 de agosto de 2017. Página 2

CAPITULO I 
GENERALIDADES 

Art. 1.- Objeto.- Los presentes lineamientos tienen por objeto optimizar y regular los procesos de cierre y baja de estudios de pre-inversión, así como de programas y proyectos de inversión pública, a cargo de las entidades, instituciones y organismos comprendidos en los artículos 225, 297 y 315 de la Constitución de República. 

Art. 2.- Alcance.- Estos lineamientos serán de cumplimiento obligatorio para todas las entidades especificadas en el artículo anterior, respecto de estudios de pre-inversión y de programas y proyectos de inversión pública a su cargo, que han sido priorizados conforme lo dispuesto en el artículo 60 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y/o han sido incluidos en el Plan Anual de Inversiones; y, que reposan en el Banco de Proyectos del Sistema Integrado de Planificación e Inversión Pública.

(…)
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EXPÍDESE EL REGLAMENTO PARA LA CALIFICACIÓN, DETERMINACIÓN Y REVISIÓN DE LA JUBILACIÓN POR INVALIDEZ Y DEL SUBSIDIO TRANSITORIO POR INCAPACIDAD; Y LAS REFORMAS AL REGLAMENTO ORGÁNICO FUNCIONAL.

Expedido por: RESOLUCIÓN N° C.D. 553 - INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL. Publicado en Registro Oficial - Edición Especial N° 59 de miércoles 16 de agosto de 2017.


CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

Art. 1 Del ámbito.- Este Reglamento es de obligatorio cumplimiento para los integrantes del Comité Nacional Valuador y los servidores responsables de los trámites de jubilación por invalidez y del subsidio transitorio por incapacidad, los órganos de reclamación administrativa que, por impugnación, conozcan las resoluciones administrativas del Comité Nacional Valuador, así como para quienes presenten los trámites de jubilación por invalidez y de subsidio transitorio por incapacidad, en cumplimiento de lo dispuesto en la ley. De igual manera será obligatorio para los miembros del Comité de Valuación de incapacidades y de Responsabilidad Patronal (CVIRP) las normas de este reglamento que expresamente hagan referencia a ellos y al Seguro General de Riesgos del Trabajo. Se aplicará la invalidez y el subsidio transitorio por incapacidad para el Seguro General de Invalidez Vejez y Muerte cuando se trate de enfermedades comunes o generales que son alteraciones de la salud que no tengan origen en un accidente de trabajo o enfermedad profesional. En lo referente a la regulación de la calificación de discapacidad esta se encuentra determinada por el órgano rector de la salud de conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica de Discapacidades.

(…)

Ver Registro Oficial




Jueves 17 de agosto



	
ESTABLÉCENSE NUEVOS SUJETOS PASIVOS OBLIGADOS A EMITIR COMPROBANTES DE VENTA, COMPROBANTES DE RETENCIÓN Y DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS, DE MANERA ELECTRÓNICA.

Expedido por: Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000430 de 09 de agosto de 2017 - DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. Publicado en Registro Oficial N° 59 – Suplemento de jueves 17 de agosto de 2017. Página 8


Artículo 1.- Están obligados a emitir facturas, comprobantes de retención, guías de remisión, notas de crédito y notas de débito, a través de mensajes de datos y firmados electrónicamente, los siguientes sujetos pasivos: 

a) Proveedores del Estado, cuya facturación en el ejercicio fiscal anterior sea igual o superior al duplo del valor de ingresos establecido para estar obligados a llevar contabilidad; 

b) Contribuyentes cuya facturación en el ejercicio fiscal anterior sea igual superior al duplo del valor de ingresos establecido para estar obligados a llevar contabilidad, y que al menos el 50% de la misma corresponda a transacciones efectuadas directamente con exportadores; 

c) Personas naturales y sociedades cuyos ingresos anuales del ejercicio fiscal anterior sean iguales o superiores al monto contemplado para pequeñas y medianas empresas, en el Reglamento a la Estructura e Institucionalidad de Desarrollo Productivo de la Inversión y de los mecanismos e instrumentos de fomento productivo, establecidos en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones; 

d) Sujetos pasivos del Impuesto a los Consumos Especiales (ICE); 

e) Sujetos pasivos del Impuesto Redimible a las Botellas Plásticas no Retornables (TBPNR); 

f) Contribuyentes que soliciten al Servicio de Rentas Internas la devolución del Impuesto Redimible a las Botellas Plásticas no Retornables IBPNR; 

g) Productores y comercializadores de alcohol; 

h) Titulares de concesiones mineras, contratos de explotación minera, licencias y permisos, así como de las autorizaciones para instalar y operar plantas de beneficio, fundición y refinación, y de licencias de comercialización; en general, todos los titulares de derechos mineros, excluidos los que se encuentran bajo el régimen de minería artesanal; y, 

i) Contribuyentes que desarrollen la actividad económica de elaboración y refinado de azúcar de caña.

(…)

Ver Registro Oficial


	
REFORMAR LA RESOLUCIÓN NO. NAC-DGERCGC15- 00000052, PUBLICADA EN EL SEGUNDO SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NO. 430 DE 3 DE FEBRERO DE 2015 Y SUS REFORMAS, QUE ESTABLECE EL LISTADO DE PARAÍSOS FISCALES Y LAS NORMAS QUE REGULAN LA CALIFICACIÓN DE JURISDICCIONES DE MENOR IMPOSICIÓN Y REGÍMENES FISCALES PREFERENTES.

Expedido por: Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000433 - DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. Publicado en Registro Oficial N° 59 - Suplemento de jueves 17 de agosto de 2017. Página 12



Artículo Único.- En la Resolución No. NAC-DGERCGC15- 00000052, realícense las siguientes reformas: 

1. Inclúyase al final del artículo 2, el siguiente numeral: "88. HONG KONG" 

2. A continuación del artículo 5, agréguese el siguiente artículo innumerado: 

"Art. (...).- Sin perjuicio de lo señalado en el artículo anterior, se considerarán regímenes fiscales preferentes y tendrán tratamiento de paraíso fiscal, los siguientes: 

1. Con respecto a Países Bajos: (i) El régimen fiscal aplicable a las sociedades de inversión, exentas o calificadas para una tarifa nula de impuesto a la renta. (ii) Regímenes objeto de decisiones fiscales anticipadas o "tax rulings”. (iii)Regímenes de "cajón de innovación" o "innovation box". 

2. Con respecto al Reino Unido: 

(i) Regímenes que permitan a las sociedades mantener derechos representativos de capital con titulares nominales o formales que no soportan el riesgo económico de la propiedad y de los que no se conozca quiénes son sus beneficiarios efectivos. 
(ii) Regímenes de "cajón de innovación " o "innovation box".

(…)

Ver Registro Oficial



Viernes 18 de agosto




	
REFÓRMESE LA RESOLUCIÓN N°SB-2017-296 DE 19 DE ABRIL DE 2017. SUPERINTENDENCIA DE BANCOS.

Expedido por: Resolución  No. SB-2017- 587 - SUPERINTENDENTE DE BANCOS. Publicado en Registro Oficial N° 60 de viernes 18 de agosto de 2017. Página 30


ARTÍCULO ÚNICO.- En la resolución No. SB-2017-296 de 19 de abril de 2017, con la cual se emite la "Norma para la aplicación de las disposiciones transitorias cuadragésima tercera, cuadragésima cuarta y cuadragésima quinta del Código Orgánico Monetario y Financiero, agregadas por la Ley Orgánica para la Reestructuración de las Deudas de la Banca Pública, Banca Cerrada y Gestión del Sistema Financiero Nacional y Régimen de Valores", efectuar la siguiente reforma: 

Reformar el artículo 3 y reemplazarlo por el siguiente: 

"ARTICULO 3.- Los accionistas de los bancos que no cumplan con el requerimiento mínimo de capital establecido en el Código Orgánico Monetario y Financiero, deberán constituir en el plazo de ciento veinte (120) días de expedida esta resolución, un fideicomiso al cual se transferirán la totalidad de las acciones de la entidad financiera con el objeto que las mismas puedan ser o no enajenadas a un inversor que realice el aumento de capital mínimo legal necesario. Dicho fideicomiso no podrá tener un plazo mayor a 2 años de promulgada la Ley Orgánica para la Reestructuración de las deudas de la banca pública, banca cerrada y gestión del sistema financiero nacional y régimen de valores."

(…)

Ver Registro Oficial


	
MODIFÍQUESE EL DECRETO EJECUTIVO NO. 50 DE 22 DE JUNIO DEL 2017, PUBLICADO EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NO. 27 DE 3 DE JULIO DEL 2017. PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA.

Expedido por: Decreto Ejecutivo N°113 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 60 – Suplemento de viernes 18 de agosto de 2017. Página 3

Artículo 1.- Sustitúyase el artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 50 de 22 de junio del 2017, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 27 de 3 de julio del 2017, por el siguiente: 

"El Consejo Consultivo Productivo y Tributario tendrá un Comité Ejecutivo encargado de canalizar y evaluar las propuestas y recomendaciones desarrolladas en los espacios de diálogo que se conformen. 

Estará integrado por: 
1. El titular del Ministerio de Industrias y Productividad; 
2. El titular de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo; 
3. El titular del Ministerio de Economía y Finanzas; 
4. El titular del Ministerio de Comercio Exterior; 
5. El titular del Ministerio del Trabajo; 
6. El titular del Ministerio de Agricultura; 
7. El titular del Director del Servicio de Rentas Internas; 
8. Seis representantes del sector privado y de la economía popular y solidaria, designados por el Presidente de la República, con participación indelegable. En caso de ausencia permanente del representante, el Presidente de la República realizará una nueva designación. 

El titular del Ministerio de Industrias y Productividad presidirá el Comité, para lo cual coordinará su gestión con la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, quien además prestará su apoyo técnico. 

Cuando el Presidente de la República decida participar en las sesiones del Comité Ejecutivo, será quien lo presida.

En aquellos casos en los cuales las propuestas o recomendaciones tengan incidencia en el ámbito legislativo, se podrá invitar al Presidente de la Asamblea Nacional, quien podrá participar de forma directa o a través de su delegado. 

El Consejo Consultivo Productivo y Tributario podrá nombrar un Secretario Ad-Hoc."

(…)

Ver Registro Oficial




Martes 22 de agosto



	
MODIFÍQUESE EL CATÁLOGO GENERAL DE CUENTAS CONTABLES MINISTERIO DE FINANZAS.

Expedido por:   Acuerdo Ministerial No. 0247 - MINISTRO DE FINANZAS. Publicado en Registro Oficial N° 62 de martes 22 de agosto de 2017. Página 21

Artículo 1.- Incorporar al Catálogo General de Cuentas, la siguiente cuenta contable:

(…)

Ver Registro Oficial


	
REFORMAR LA RESOLUCIÓN NO. NACDGERCGC14-00000787 Y SUS REFORMAS, QUE FIJA LOS PORCENTAJES DE RETENCIÓN EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA. 

Expedido por: Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000440 - DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. Publicado en Registro Oficial N° 62 - Suplemento  de martes 22 de agosto de 2017. Página 21


Artículo Único.- Efectúense las siguientes reformas en la Resolución No. NAC-DGERCGC14-00787, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 346, de fecha 2 de octubre de 2014, y sus reformas. 

1.- Sustitúyase el innumerado agregado a continuación del numeral 1 del artículo 2, por el siguiente: "(...) Estará sujeto a retención del 0.2% del valor efectivo producido por la enajenación de derechos representativos de capital cotizados en las bolsas de valores del Ecuador, percibido por sociedades residentes en el Ecuador."

(…)
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Miércoles 23 de agosto



	
EXPÍDESE EL REGLAMENTO DE ADMISIBILIDAD Y TRÁMITE DE CASOS DE COMPETENCIA. DEFENSORÍA DEL PUEBLO.
Expedido por: Resolución No. 56-DPE-CGAJ-2017 - DEFENSOR DEL PUEBLO. Publicado en Registro Oficial N° 63 - Suplemento de miércoles 23 de agosto de 2017. Página 1

TÍTULO I 
Del objeto y del ámbito de aplicación 
Art. 1.- Del Objeto.- Esta normativa tiene por objeto regular el procedimiento para la admisibilidad y tramitación de casos de competencia de la Defensoría del Pueblo, sean estos de oficio o a petición de parte, de acuerdo a las atribuciones constitucionales y legales de la Defensoría del Pueblo. 
Art. 2.- Del ámbito de aplicación.- Las Adjuntías, Direcciones Generales, Direcciones Nacionales, Coordinaciones Zonales y Delegaciones de la Defensoría del Pueblo, a nivel nacional que tengan competencia para la atención de casos, deberán aplicar obligatoriamente esta normativa.
(…)
Ver Registro Oficial



Jueves 24 de agosto



	
REFÓRMESE LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS, LIBRO II: MERCADO DE VALORES. 

Expedido por: Resolución No. 387-2017-V - JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA. Publicado en Registro Oficial N° 64 de jueves 24 de agosto de 2017.  Página 31


ARTÍCULO PRIMERO.- Reformar la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, Libro II: Mercado de Valores, en los siguientes términos: 

1. Incorporar a continuación del Capítulo IX: Oferta Pública de Valores del Sector Público, del Título II: Oferta Pública, de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, Libro II: Mercado de Valores, en los siguientes términos: 

CAPÍTULO X 
OFERTAS PÚBLICAS DE ADQUISICIÓN 

SECCIÓN I 
OFERTAS PÚBLICAS OBLIGATORIAS Y VOLUNTARIAS 

SUBSECCION I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.- Quedará sujeta a lo dispuesto en el presente capítulo toda persona natural o jurídica que tenga la intención o pretenda adquirir acciones u obligaciones convertibles en acciones, o ambas, de una sociedad inscrita en bolsa, en tanto y en cuanto dicha adquisición importe una toma de control. Cuando en este capítulo se haga referencia a acciones se entenderá además, obligaciones convertibles en acciones o valores consistentes en certificados provisionales o resguardos que den derecho a la adquisición o suscripción de acciones con derecho a voto. Se consideran sociedades inscritas en bolsa o sociedades cotizadas, a aquellas cuyas acciones estén en todo o en parte admitidas a negociación en el mercado bursátil, salvo aquellas registradas en el Registro Especial Bursátil -REB. Este capítulo se aplicará tanto a las ofertas públicas de adquisición obligatorias como a las ofertas públicas de adquisición voluntarias.

(…)

Ver Registro Oficial


	
CODIFICACIÓN DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN POR PROCESOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO.

Expedido por: RESOLUCIÓN No. 108 - PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO. Publicado en Registro Oficial - Edición Especial N° 68 de jueves 24 de agosto de 2017. Página 1


CAPÍTULO I 
DEL DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 

Art. 1.- Misión de la Procuraduría General del Estado.- Defender judicial y extrajudicialmente al Estado; absolver consultas legales con criterio vinculante; y, ejercer el control de la legalidad de los actos y contratos del sector público, en beneficio de los objetivos nacionales. 

Art. 2.- Visión de la Procuraduría General del Estado.- Ser un aporte a la seguridad jurídica del Estado, dinámica, confiable y transparente, con solidez y consistencia en sus actuaciones jurídicas, procesos institucionales efectivos, líder en la defensa legal de los intereses del Estado.

(…)
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Viernes 25 de agosto



	
EXPÍDENSE LAS NORMAS PARA LA LIQUIDACIÓN DE LA DEDUCCIÓN ADICIONAL POR PAGO DE REMUNERACIONES Y BENEFICIOS SOCIALES A PERSONAS CON DISCAPACIDAD, SUSTITUTOS O A TRABAJADORES QUE TENGAN CÓNYUGE, PAREJA EN UNIÓN DE HECHO O HIJOS CON DISCAPACIDAD DEPENDIENTES SUYOS. SERVICIO DE RENTAS INTERNAS.


Expedido por: Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000451 - DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. Publicado en Registro Oficial N° 65 - Suplemento de viernes 25 de agosto de 2017. Página 3


Artículo 1.- Forma de cálculo.- La deducción del 150% adicional por pago de remuneraciones y beneficios sociales a personas con discapacidad, sustitutos, o a trabajadores que tengan cónyuge, pareja en unión de hecho o hijos con discapacidad dependientes suyos, se calculará conforme a la siguiente fórmula:

(…)

Ver Registro Oficial


	
REFÓRMESE EL REGLAMENTO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN, MANEJO Y CONTROL DE LOS BIENES Y EXISTENCIAS DEL SECTOR PÚBLICO.

Expedido por: Acuerdo No. 025-CG-2017 - CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO. Publicado en Registro Oficial N° 65 - Suplemento de viernes 25 de agosto de 2017. Página 5

Artículo 1.- Sustitúyase la Sección II "PROCEDIMIENTO PARA VENTA, DONACIÓN, TRASPASO, BAJA DE BIENES Y COMPRA DE BIENES INMUEBLES EN EL EXTERIOR", del Capítulo VI "DE LA ENTREGA RECEPCIÓN" por la siguiente: 

"SECCIÓN II ADQUISICIÓN DE INMUEBLES EN EL EXTERIOR 

Artículo 102.- Procedencia. - Para la adquisición de bienes inmuebles en el extranjero por parte de las instituciones y organismos señalados en el artículo 1 del presente reglamento, se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y el Reglamento Especial dictado para estos fines por el Presidente de la República.

(…)

Ver Registro Oficial




Miércoles 30 de agosto



	
DISPÓNESE EL CIERRE DE LOS SUBSIDIOS DE TRANSFERENCIA DENOMINADOS "BONO DE ACOGIDA, ALQUILER Y ALIMENTACIÓN" Y EL "BONO DE REINSERCIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL”.

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. 010 - MINISTRO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL. Publicado en Registro Oficial N° 68 de miércoles 30 de agosto de 2017. Página 30

Artículo 1.- Disponer el cierre de los subsidios de transferencia denominados "Bono de Acogida, Alquiler y Alimentación" y el "Bono de Reinserción Económica y Social", hasta el 31 de julio de 2017. 

Artículo 2.- Disponer el cierre del subsidio de transferencia denominado "Bono Emergente para la Atención Humanitaria por las Réplicas del Terremoto del 16 de abril de 2016, Registradas a partir del 19 de Diciembre de 2016", hasta el 30 de septiembre de 2017.

(…)
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DISPÓNESE QUE EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS CUENTE CON DOS VICEMINISTERIOS, UNO DE ECONOMÍA Y OTRO DE FINANZAS.

Expedido por: Decreto Presidencial N°116 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 68 – Suplemento de miércoles 30 de agosto de 2017. Página 3

 Artículo 1.- El Ministerio de Economía y Finanzas, dadas las nuevas atribuciones que debe asumir, contará con dos viceministerios, uno de Economía y otro de Finanzas dentro de la estructura orgánica, excepcionándose en tal sentido de lo previsto en el Decreto Ejecutivo No. 1121 de 18 de julio de 2016. Cada uno de los viceministerios contará con las áreas agregadoras de valor necesarias para el cumplimiento de los fines y objetivos de esa Cartera de Estado. 

Artículo 2.- Encárguese al Ministerio de Economía y Finanzas el aseguramiento de la operatividad administrativa y financiera de la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, en función de las necesidades que para el efecto levante la Secretaría Administrativa de este cuerpo colegiado.

(…)
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UAFE-DG-VR-2017-0026 EXPÍDESE EL ÍNDICE TEMÁTICO POR SERIES DOCUMENTALES DE LOS EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS Y SECRETOS. UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO Y ECONÓMICO (UAFE).

Expedido por: Resolución No. UAFE-DG-VR-2017-0026 - DIRECTOR GENERAL UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO Y ECONÓMICO (UAFE). Publicado en Registro Oficial N° 68 - Suplemento de miércoles 30 de agosto de 2017. Página 9

Art. 1.- Expedir el índice temático por series documentales de los expedientes clasificados como reservados y secretos de la Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE); y, consecuentemente, excluirlos del acceso a la información pública contemplado en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, conforme el siguiente detalle:

(…)
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Jueves 31 de agosto



	
EXPÍDESE LA CODIFICACIÓN AL REGLAMENTO INTERNO PARA EL DEPÓSITO, CUSTODIA, RESGUARDO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES INCAUTADOS Y COMISADOS. INMOBILIAR.

Expedido por: Resolución No. INMOBILIAR-DGSGI-2017-0021 - DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO. Publicado en Registro Oficial N° 69 de jueves 31 de agosto de 2017.   Página 21


TÍTULO I 
MARCO CONCEPTUAL 

Art. 1.- Objeto: El presente Reglamento, regula y establece los mecanismos y procedimientos a seguir para el depósito, custodia, resguardo y administración de los bienes incautados y comisados, dentro de los procesos penales por delitos de producción o tráfico ilícito de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, lavado de activos, terrorismo y su financiación, trata de personas, tráfico de migrantes, recibidos por el Servicio de Gestión Inmobiliaria de Sector Público, INMOBILIAR. 

Art. 2.- Ámbito.- Las autoridades, los Subdirectores, la Subdirección Técnica, Coordinadores Zonales, Coordinadores Generales, Directores, y los Servidores Públicos de las diferentes áreas administrativas y técnicas de la Institución, se sujetarán a las disposiciones del presente reglamento.

(…)
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EXPÍDESE LA NORMA DE CONTROL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS DE LAS ENTIDADES DE LOS SECTORES FINANCIEROS PÚBLICO Y PRIVADO.

Expedido por: Resolución No. SB-2017-602 - SUPERINTENDENTE DE BANCOS. Publicado en Registro Oficial N° 69 de jueves 31 de agosto de 2017. Página 46


ARTÍCULO 1.- Las disposiciones de la presente norma son aplicables a las entidades de los sectores financieros público y privado, cuyo control le compete a la Superintendencia de Bancos, a las cuales, en el texto de esta norma se las denominará entidades controladas. 

Para cumplir con la presente norma, las entidades controladas observarán las disposiciones de la "Política para la gestión integral y administración de riesgos de las entidades de los sectores financieros público y privado", emitida por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera.

La administración del riesgo de lavado de activos y del financiamiento de delitos se dirige a prevenirlo, detectarlo y reportarlo oportuna y eficazmente, mas no a asumirlos íntegra o parcialmente; por lo cual, las entidades controladas no aplicarán las disposiciones relativas a riesgos asumidos y límites de exposición para este riesgo.

(…)
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DÉJESE SIN EFECTO EL ACUERDO MINISTERIAL NO. 8632 DE 13 DE ABRIL DE 2017 CON EL QUE SE APROBÓ LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA POLICÍA NACIONAL. 

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. 0101 - MINISTRO DEL INTERIOR. Publicado en Registro Oficial N° 69 - Suplemento de jueves 31 de agosto de 2017. Página 12


Artículo 1.- Dejar sin efecto el Acuerdo Ministerial No. 8632 de 13 de abril de 2017 con el que se aprobó la Estructura Orgánica de la Policía Nacional conforme a la propuesta validada por el Consejo de Generales de la Policía Nacional mediante Resolución No. 2017-0229-CsG-PN de 07 de abril de 2017, con sus 31 anexos, los cuales forman parte del referido Acuerdo Ministerial, así como los demás actos administrativos que hayan sido emitidos en su consecuencia. 

Artículo 2.- El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de la fecha de suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial y en la Orden General de la Policía Nacional; y, de su ejecución, encárguese el Comandante General de la Policía Nacional.

(…)
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